


DELEGACiÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO W SGPARN.03/F.S.N.F.- 3812/16

BITÁCORA: 30/G3-0012/07/16
Xalapa, Veracruz, 11 de Julio de 2016

SECRET!\i'l.iA PEMEDIO i\MBIENTE
y RECURSOS NATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 01 de Julio de 2016 y toda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio W SGPARN.03/F.S./A.P.- 3264/16 de fecha 14 de Junio de 2016 conforme a lo
siguiente:

rPre(jjo~Delegación-Política/Municipio, Código de identificación, Producto.] -FOIiOSl FOlio-rFOlio-T--FciTiode----¡----FoITo-de---1
iÉsP~cie,N_~_b_~eco~ún, Cant~~d queamparay Unidadde Medida Isolicitados-t~~cia_1_1 final_~ren~~j¡;jall~pr~~final:
I¡RUSTICONo. 76, Huayacocotla, S-30-072-RUS-005/14,madera en rollo'l 15 ! 1 I 15 '.' 16276740 I 16276754 i
Pinus patula, (Pino), 150.860Metroscúbicosrollo ! i i I i
rFfUSTIC6-r\Jü:-Y-iCH-üayacócotla,S-30-072-RUS-005/14,madera en roIlO,r---18I-16--~I'33-r16276i5K-T-f6276fi2-11
, I . 1 ,
!Quercus laurina, (Encina),187.280Metroscúbicosrollo '! j i ! i
IRUS-ffCO-NO~-76~-Hú-ayacocotla~-S:3b-072-RUS~005/14,madera en rollo,t----1-----r34-T-34--~I' -1627i:m:f--r -16276773 ---
IAlnus acuminafa (argufa), (ilite), 13.700Metroscúbicosrollo I! ¡, i
~ __ ~ . ~___ _ .L L- --.-l ~~ . .~

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 06 de Abril de
2017.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedid~n el informe anual.
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